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RESOLUCIÓN 7088 DE 2016
(21 de julio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se designa el delegado del ICBF en la Comisión Intersectorial para la inclusión de la información sobre trabajo de hogar no remunerado en el Sistema de Cuentas Nacionales y el Delegado en el Comité Técnico de la misma”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los artículos 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998 y el literal b) del artículo 28 de la Ley 7a de 1979 y,
CONSIDERANDO:
Que los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 1998 establecen lo referente a la facultad de los representantes legales de las entidades descentralizadas de delegar las  funciones a ellos designadas, siempre que medie acto administrativo que así lo disponga, verse sobre funciones susceptibles de ser delegadas por mandato legal y recaiga en cabeza de servidores públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo correspondiente.
Que mediante la Ley 1413 de 2010 se regula la inclusión de la economía del cuidado en el sistema de cuentas nacionales con el objeto de medir la contribución de la mujer al desarrollo económico y social del país y como herramienta fundamental para la definición e implementación de políticas públicas, señalando en su artículo 4o  que el Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, es la autoridad responsable de coordinar el cumplimiento de los dispuesto en la Ley en mención.
Que el Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE a través del Decreto 2490 de 2013 creó la Comisión Intersectorial para la inclusión de la información sobre trabajo de hogar no remunerado en el Sistema de Cuentas Nacionales, que ordena la Ley 1413 de 2010.
Que mediante oficio E-2016-320233-0101 de 07 de julio de 2016 suscrito por la Dirección del Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE, la Comisión Intersectorial para la inclusión de la información sobre trabajo de hogar no remunerado en el Sistema de Cuentas Nacionales, en cabeza de la Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales del DANE como Secretaría Técnica, extiende invitación a este Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF en su calidad de ente rector, articulador y coordinador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar para que se realice la delegación de un funcionario del nivel Directivo o Asesor para que represente a esta Entidad en las reuniones de la Comisión y una delegación técnica para apoyar la labor del Comité Técnico y para participar en las reuniones de trabajo del mismo.
Que en mérito de todo lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Designar como delegado del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en la Comisión Intersectorial para la Inclusión de la información sobre trabajo de hogar no remunerado en el Sistema de Cuentas Nacionales, al funcionario que se desempeñe como Director del Sistema Nacional de Bienestar Familiar - SNBF.
ARTÍCULO 2o. Designar como delegado del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el Comité Técnico de la Comisión Intersectorial para la Inclusión de la información sobre trabajo de hogar no remunerado en el Sistema de Cuentas Nacionales, al funcionario que se desempeñe como Subdirector Técnico de la Subdirección de Articulación Territorial del Sistema Nacional de Bienestar Familiar - SNBF.
ARTÍCULO 3o. Los funcionarios delegados deberán presentar a la Dirección General, informes sobre su gestión dentro de la semana siguiente a cada sesión de la Comisión Intersectorial para la inclusión de la información sobre trabajo de hogar no remunerado en el Sistema de Cuentas Nacionales y el Comité Técnico de la misma según su designación.
ARTÍCULO 4o. Comuníquese la presente designación al Director del Sistema Nacional de Bienestar Familiar - SNBF y al Subdirector Técnico de la Subdirección de Articulación Territorial del Sistema Nacional de Bienestar Familiar - SNBF.
ARTÍCULO 5o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 21 JUL. 2016
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
DIRECTORA GENERAL

